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Referencia: 5376/2026

Procedimiento: Registro municipal de convenios

INNOVACIÓ I NOVES TECNOLOGIES  

Resultado fiscalización: Fiscalización de conformidad 
Realizada por LA INTERVENTORA, NURIA APARICIO GALBIS
Fecha fiscalización: 25/03/2026

ASSUMPTE: FORMALITZACIÓ DE CONVENI INDIVIDUAL DE COOPERACIÓ 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA i L’AJUNTAMENT 
D’ALCOI PER A LA REALITZACIÓ DE PRÀCTIQUES EXTERNES PER L’ALUMNE 
F.J.D.H. AL DEPARTAMENT  SMART CITY. DEL 01/04/2026 AL 30/06/2026 (EXP 
5376/2026)

 
Vista la propuesta del Concejal de Innovación, para formalizar convenio individual de 
cooperación educativa entre la Universidad Politécnica de Valencia y el Ayuntamiento de 
Alcoy, para la realización de prácticas por parte del alumno Francisco Javier Domene 
Hernández, con DNI 20.052.303-Y, en el Departamento de Innovación y Nuevas 
Tecnologías de este Ayuntamiento, en el Parque Tecnológico Urbano de Rodes y resto de 
sedes municipales, cuando así sea necesario, durante el periodo comprendido entre  
01/04/2026 hasta 30/06/2026.

Considerando que la comisión informativa de Becas de fecha 16 de marzo de 2026 ha 
dictaminado favorablemente.

El Ayuntamiento de Alcoy dispone de los recursos materiales y personales necesarios para 
tal fin, y los gastos que se deriven irán a cargo de la partida 06344.92001.48222 “Becas 
Prácticas Ayuntamiento”, por importe de 4.273,50 € cuya retención de crédito se encuentra 
en la operación: 920260002551. 
Vistos los informes obrantes en el expediente, y de conformidad con lo establecido en la 
legislación aplicable en la materia y aquella de general aplicación.
  

 
Considerando que el asunto de referencia es competencia del Alcalde estando delegada en 
la actualidad en la Junta de Gobierno Local por Decreto de la Alcadía número 3683 de 20 de 
junio de 2023.  
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Esta Alcaldía, RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Avocar la competencia delegada a la Junta de Gobierno local mediante Decreto 
número 3683 de 20 de junio de 2023.

SEGUNDO.-Aprobar la formalización del convenio individual de cooperación educativa entre 
la Universidad Politécnica de Valencia y el Ayuntamiento de Alcoy, para la realización de 
prácticas curriculares por parte del alumno Francisco Javier Domene Hernández, en el 
Departamento de Innovación y Nuevas Tecnologías de este Ayuntamiento, durante el 
periodo comprendido entre el 01/04/2026 hasta el 30/06/2026, cuya transcripción es  la 
siguiente: 
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Condiciones generales
1.      Es  de  aplicación  al  presente  convenio  el  Real  Decreto  592/2014,  de  11  de  julio,  por  el  que  se  regulan  las  
prácticas  académicasexternas  de  los  estudiantes  universitarios  y  demás  regulación  española  vigente  que  afecte  a  las  prácticas  académicas,  
así  como  la  delpaís  de  realización  de  la  práctica,  la  normativa  aprobada  por  el  Consejo  de  Gobierno  de  la  UPV  y  la  normativa  
específica  del  CentroDocente  del  estudiante,  en  materia  de  prácticas.  En  materia  de  Seguridad  Social,  el  presente  convenio  se  enmarca  
en  la  disposiciónadicional  52ª  del  Real  Decreto-ley  2/2023,  de  16  de  marzo,  de  medidas  urgentes  para  la  ampliación  de  derechos  de  
los  pensionistas,  lareducción  de  la  brecha  de  género  y  el  establecimiento  de  un  nuevo  marco  de  sostenibilidad  del  sistema  público  de  
pensiones,  donde  laentidad  que  haga  efectiva  la  contraprestación  económica  es  la  responsable  del  alta  del  estudiante  en  la  Tesorería  
General  de  laSeguridad  Social,  y  en  caso  de  práctica  no  remunerada,  es  la  entidad  de  acogida  la  responsable  del  alta  del  
estudiante  en  la  TesoreríaGeneral  de  la  Seguridad  Social.
2.      El  estudiante  estará  sujeto  al  régimen  y  horario  que  se  determine.  La  entidad  colaboradora  facilitará  la  
participación  del  estudianteen  las  actividades  académicas  y  de  representación  de  obligada  asistencia,  así  como  en  cualquier  visita  médica  
necesaria.3.      Los  tutores  velarán  por  la  formación  del  estudiante,  el  cumplimiento  del  proyecto  formativo  y  la  normativa  
aplicable  en  materia  deprácticas.
4.      El  reconocimiento  académico  de  la  práctica  se  realizará  de  acuerdo  con  las  normas  y  procedimientos  
establecidos  por  la  UPV.5.      El  presente  convenio  no  generará  relación  laboral  entre  el  estudiante  y  la  entidad  colaboradora  dónde  se  realiza  
la  práctica;  nipodrá  reclamar  el  estudiante  el  cómputo  del  tiempo  de  la  estancia  a  efectos  de  antigüedad,  ni  para  eximirle  del  
período  de  prueba,  encaso  de  ser  contratado  por  la  entidad  colaboradora  a  la  finalización  de  las  prácticas.
6.      Las  partes  se  comprometen  a  elaborar  los  certificados  e  informes  que  marca  la  normativa  por  la  que  se  rige  el  
presente  convenio.7.      Para  prácticas  realizadas  en  España,  la  UPV  subscribe  una  póliza  de  accidentes  de  trabajo  y  de  
responsabilidad  civil  para  elestudiante.  Para  prácticas  realizadas  en  el  extranjero,  el  estudiante  deberá  presentar,  junto  al  presente  convenio,  un  
documentoacreditativo  en  que  el  estudiante  está  asegurado  por  una  póliza  con  los  mínimos  establecidos  por  la  UPV  en  materia  
de  prácticas.8.      El  estudiante  será  responsable  de  llevar  a  cabo  todos  los  trámites  necesarios  para  obtener  el  visado  y  los  
documentos  deinmigración  que  le  permitan  la  estancia  legal  en  el  país  donde  va  a  desarrollar  su  práctica.
9.      El  estudiante  solicitará  autorización  expresa  del  tutor  de  la  entidad  colaboradora  para  la  utilización  de  
información  de  la  misma.Igualmente,  le  corresponde  guardar  secreto  profesional  a  ambos  tutores.
10.    El  estudiante,  en  su  calidad  de  autor  intelectual  de  los  resultados  de  actividades  realizadas  en  las  prácticas  
externas,  podrácederlos  a  la  entidad  colaboradora  en  las  condiciones  que  se  establezcan  en  su  momento  por  escrito  entre  ambas  
partes  de  acuerdocon  la  legislación  vigente.
11.    En  materia  de  prevención  de  riesgos  laborales,  la  entidad  colaboradora  facilitará  al  estudiante  la  información,  
equipos  y  medios  deprotección  adecuados.
12.    En  cualquier  momento  durante  la  realización  de  la  práctica,  debidamente  justificado,  se  podrá  rescindir  este  
convenio  poriniciativa  de  cualquiera  de  las  partes.  A  este  respecto  será  también  de  aplicación  el  art.  51  de  la  Ley  40/2015,  de  1  
de  octubre.13.    Se  le  informa  que  la  Universitat  Politècnica  de  València  tratará  sus  datos  para  la  gestión  administrativa  y  
académica,  coordinacióny  evaluación  de  las  prácticas  externas.  Puede  ejercer  sus  derechos  personales  de  acceso,  rectificación,  supresión,  
limitación  yoposición  a  través  de  los  medios  electrónicos  o  físicos  indicados  en  la  información  adicional  del  tratamiento.  Puede  
consultar  toda  lainformación  del  tratamiento  a  través  del  siguiente  enlace:  https://www.upv.es/entidades/sie/politica-de-privacidad-del-sie/
14.    En  caso  de  que  se  realice  el  Trabajo  de  Fin  de  Grado(TFG)  o  Trabajo  de  Fin  de  Máster(TFM)  durante  estas  
prácticas,  se  deberácumplir  lo  dispuesto  en  la  Normativa  de  Trabajos  de  Fin  de  Grado  y  Trabajos  de  Fin  de  Máster  de  la  Universitat  
Politècnica  de  València,aprobada  por  el  Consejo  de  Gobierno  en  sesión  de  21  de  julio  de  2022.  Por  tanto,  además  de  las  obligaciones  
anteriormente  referidas,las  partes  deberán  cumplir  las  siguientes:
1 4 i . Se  respetará  siempre  la  autoría  de  todos  los  participantes  en  las  distintas  labores  realizadas  en  la  elaboración  del  

TFG  o  TFM.1 4 i i . El  estudiante  no  adquiere  compromiso  alguno  de  obtención  de  resultados  en  relación  con  estas  prácticas,  sin  
perjuicio  de  larealización  del  TFG  o  TFM.  Si  los  hubiere  se  deberá  tener  en  cuenta  la  legislación  nacional  en  cuanto  a  

reconocimiento  y  protección  dela  propiedad  intelectual.
1 4 i i i . El  contenido  del  TFG  o  TFM  deberá  tener  relación  concreta  con  las  prácticas  desarrolladas  y  vinculación  directa  con  

losestudios  cursados.
15.    El  presente  convenio  es  de  naturaleza  jurídico-administrativa  (art.  47.2.  a  y  c)  de  la  Ley  40/2015,  de  1  de  
octubre,  de  RégimenJurídico  del  Sector  Público.  Las  cuestiones  litigiosas  que  pudieran  surgir  entre  las  partes  deberán  solventarse  por  
mutuo  acuerdo  de  lasmismas;  si  ello  no  fuera  posible  serán  de  conocimiento  y  competencia  del  orden  jurisdiccional  contencioso-
administrativo.Y  en  prueba  de  conformidad  de  cuanto  antecede,  las  partes  firman  el  presente  convenio  y  a  un  solo  efecto,  en  el  
lugar  y  fechaindicado  en  el  encabezado.

Tutor UPV

Universitat Politècnica de

(Por deleg. consejo gobierno)
Dª. Elena de la Poza Plaza

Estudiante Entidad Colaboradora

Tutor entidad colaboradora

ANTONIO FRANCÉS PÉREZ, firmaVicerrectora de Empleo, Formación
Permanente y Lenguas

El profesor docente e investigador de la
UPV, valora positivamente el plan formativo
propuesto para el estudiante siendo éste
acorde con los estudios que cursa y se
compromete  a realizar el seguimiento y
posterior valoración de la práctica, según la
normativa de prácticas vigente.

El  tutor  de  la  entidad  colaboradora  se
compromete  a  realizar  el  seguimiento  y
posterior valoración de la práctica, según el
proyecto formativo propuesto y l a
normativa de prácticas v i g e n t e

RUBÉN PÉREZ LLORENS PEDRO JOSÉ RAMIRO ZAFRA

FRANCISCO JAVIER DOMENE HERNÁNDEZ
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TERCERO: Facultar al Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue a la firma de toda 
documentación necesaria para el efectivo cumplimiento del presente acuerdo.

CUARTO: De esta aprobación se dará cuenta en la próxima Junta de Gobierno LocaL
  

 
  

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, y por la Secretaria se firma a efectos de su transcripción al 
libro de Resoluciones exclusivamente como garantía de su autenticidad e integridad de 
conformidad con el art. 3.2.e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo. 
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